
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0518 
DEMANDANTE: JUAN PABLO OSPINA VILLA  
DEMANDADO: ALEXANDER ROJAS BENAVIDES y HEREDEROS INDETERMINADOS de 

ROSA MARÍA ROJAS RUÍZ 
 

                                         NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado respecto 
de las cláusulas penales por valores de $5.527.305.oo y $11.054.610.oo  solicitadas, 
toda vez que por disposición legal dicha sanción no puede exceder el duplo de la 

renta al momento del incumplimiento (art.1601 del Código Civil). Así las cosas, este 
Despacho Judicial no avocará el conocimiento del presente asunto, con base en las 
siguientes consideraciones:  

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de mínima 
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. G. 
del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos 
que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos 
ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 

$37.068.816.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 
para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta de 
competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 

3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta 
de competencia, factor cuantía. 

 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.  
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0520 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE PEDRAZA PRIETO 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ contra 

LUIS ENRIQUE PEDRAZA PRIETO, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 79635905 

                                   1º. Por la suma de $67.247.865.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré.    
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 20 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. PLUTARCO 
CADENA AGUDELO como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0522 
DEMANDANTE: STRATEGIC INTERNATIONAL BUSINESS S.A.S. 
DEMANDADO: AGRO YARIGUIES S.A.S. 

 
                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem y 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                        DISPONE:    
 
                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

MENOR CUANTIA en favor de STRATEGIC INTERNATIONAL BUSINESS S.A.S. contra 
AGRO YARIGUIES S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:   
 

                                       1º. Por la suma de 3.343.05 USD por concepto del valor 
correspondiente a la factura de venta electrónica No.1539. 
 

                                       2º. Por la suma de $902.147.oo por concepto del valor 
correspondiente a la factura de venta electrónica No.1540. 
 

                                       3º. Por la suma de 3.260.42 USD por concepto del valor 
correspondiente a la factura de venta electrónica No.1559. 
 

                                       4º. Por la suma de $1.062.535.oo por concepto del valor 
correspondiente a la factura de venta electrónica No.1560. 
 

                                       5º. Por la suma de 1.685.60 USD por concepto del valor 
correspondiente a la factura de venta electrónica No.1565. 
 

                                       6º. Por la suma de $1.007.477.oo por concepto del valor 
correspondiente a la factura de venta electrónica No.1566. 
 

                                       7º. Mas el valor de los intereses moratorios sobre los 
subtotales de las citadas facturas, como quiera que el valor del IVA no genera interés 
alguno, liquidados desde que cada una se hizo exigible, y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa establecida por la Súper financiera.      
 
                                       Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo considera 
procedente.   
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. FRANCISCO JAVIER 
GARZON RIVERA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido.  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0552 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO: PEDRO PABLO SUAN AVENDAÑO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0558 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE BUITRAGO CARMONA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes, toda vez que la misma no se adjuntó. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2022-0560 
DEMANDANTE: MARIA DELIA LOZADA MOTTA 
DEMANDADO: TULIA ESPERANZA SILVA RODRIGUEZ y OTROS 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 
del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que satisfaga 

en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., en el 
cual el asunto deberá estar determinado y claramente identificado, y en el cual 

se faculte para instaurar la demanda igualmente en contra de las demás 
personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien objeto 
de la presente Litis, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
                                              2°. Aclárese por qué se demanda a la señora 
MARIA EDILSA LARA RINCON, cuando en el certificado de tradición y libertad del 

bien inmueble objeto de la presente Litis quién figura como propietaria es 
únicamente la señora TULIA ESPERANZA SILVA RODRIGUEZ. 

 
                                              3º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 5º del art.375 ejusdem, acompáñese un certificado especial del 

registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, con 
una vigencia no mayor a un mes.  

 
                                              4º. Atendiendo lo normado en el numeral 5º del 
art.82 ibídem, compleméntese los hechos de la demanda que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, indicando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que la actora entró en posesión del inmueble objeto de usucapión y 

especifique si sobre el mismo ha realizado mejoras, de ser así, especifíquelas. 
 
                                              5º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando 
además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0564 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: JUAN DANIEL QUINTANA MOLINA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0566 
DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX 
DEMANDADO: MICHEEL HELENA MORALES GIL 

 
                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 
C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 
procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 

de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $21.482.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 

artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 
esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 

demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley. 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2022-0568 
DEMANDANTE: JULIAN DAVID VASQUEZ SERRANO 

DEMANDADO: ANDREA JULIANA HERNANDEZ MONSALVE 
 

                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 
de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $22.180.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 

esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 

de ley. 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0572 
DEMANDANTE: NELSON LEONARDO PALACIOS OSORIO heredero de 

NELSON ROBERTO PALACIOS RAMIREZ 
DEMANDADO: FABIEN ENRIQUE VALERO SERRANO y OTROS 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando el título base del recaudo, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
                                               2º. Alléguese la prueba que acredite que 

se defirió la herencia en favor del señor NELSON LEONARDO PALACIOS 
OSORIO, donde conste que se le adjudicó como único heredero el título 

ejecutivo base de la presente acción. 
 

                                               3°. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0574 
DEMANDANTE: SOCIEDAD SERVICIOS NANO FINANCIEROS NA.SER S.A.S. 

DEMANDADO: RODRIGO RUBIANO CRUZ y DERLY YOANA ANGULO AVELLA 
 

                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del 

C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean 
de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la 
suma de $4.418.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el 
artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de 

esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 

de ley. 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0576 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: FERMIN BELISARIO GARCIA COSSIO 

 
                                      NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado 

como quiera que el documento aportado como base de la acción, no reúne 
las exigencias del art.422 del C. G. del P. en concordancia con el art.709 

del C. de Co. 
 

                                      Obedece lo anterior al hecho de que el 

documento soporte del recaudo no emana una obligación con las 
características de CLARIDAD, EXPRESIVIDAD ni EXIGIBILIDAD, tal y 

como se impone en las normas en cita, en tanto no se evidencia el año 
de vencimiento de la obligación. 

 
                                      En consecuencia hágase entrega simbólica de 

la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose 
y previa las anotaciones de rigor.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.18-0734 
DEMANDANTE: NUBIA ANGELICA CASTRO RICO  

DEMANDADO: JAIME ROMAN RIVERA ORDOÑEZ y OTROS 
 

                                              Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                              Téngase en cuenta que se MODIFICÓ el 

mandamiento de pago aquí proferido y se CONFIRMÓ la sentencia datada 
30 de junio de 2021. En consecuencia, proceda la secretaria conforme allí 

se dispuso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: ACCIÓN DE TUTELA No.19-1183 
ACCIONANTE: MARIELA ALVAREZ PINZON  

ACCIONADO: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS – 
ZONA SUR 
 

                                             Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                             Téngase en cuenta que la presente Acción 

de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.20-
0628 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JAIME ASTOLFO PERNETT VILLALBA 
 

                                               En atención a la petición que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        

                                               1°. Dar por terminado el presente 
proceso ejecutivo PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de 

MENOR CUANTÍA de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra JAIME ASTOLFO PERNETT VILLALBA, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 

                                               2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                               3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                               4°. Por cuanto el proceso de la referencia 

se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.17-1418 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA GARCIA VIGOYA  

DEMANDADO: LUZ VERONICA GALVIS ERASO 
 

                                              Teniendo en cuenta la anterior solicitud, 
se ordena a secretaría efectuarle la entrega a la demandada LUZ 

VERONICA GALVIS ERASO de los títulos de depósito judicial que se 
encuentren consignados para el presente juicio y que se le hubieren 

descontado por concepto de retención de sus cuentas bancarias, sino 
estuviere embargado el remanente. Ofíciese en tal sentido al Banco 

Agrario y déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA No.21-0220 
DEMANDANTE: MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S.  

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL CARVAJAL YVALDERRAMA S.A. 
 

                                              Se RECONOCE personería para actuar al 
Dr. HECTOR REPIZO RAMIREZ como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder que antecede. 
 

                                              Por lo anteriormente dispuesto y de 
conformidad con lo previsto en el inciso primero del art.76 del C. G. del 

P., se tiene por revocado el poder conferido al Dr. VICTOR JAVIER ROJAS 

AYERBE.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0432 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ACUÑA BELTRAN  

DEMANDADO: SOCIEDAD COMERCIAL ALIMCO S.A.S. y OTROS 
 

                                              Previo a proveer, proceda la parte actora 
a devolver el oficio No.0815 del 26 de julio de 2021 sin diligenciar, toda 

vez que ello podría influir en una eventual condena en costas y perjuicios 
o en su defecto indicar si lo que se pretende es la terminación del proceso 

por pago total de la obligación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.22-
0210 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO  

DEMANDADO: ERNESTO CALDERON CAJAMARCA 
 

                                              De conformidad con lo normado en el 
inciso primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada 

no ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se 
ha consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica 

de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, al apoderado de 

la parte actora. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0464 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JULY CAROLINA CAMARGO CARDENAS 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  CORREGIR la orden de apremio aquí proferida 

el 31 de mayo de 2022, en el sentido de que el número del pagaré base 

del recaudo es 00130140025001382448 y no como allí se indicó. 
  

                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.21-
0564 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOHANNA CAROLINA JIMENEZ GARCIA 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (45 vto.) del 
encuadernamiento y a la demandada JOHANNA CAROLINA JIMENEZ 

GARCIA se le tuvo por notificada en la forma prevista en el art.8 del 
Decreto 806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 
                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 

segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 
468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 



hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 
ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   
                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 

                               SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                TERCERO: DECRETAR la venta en pública 

subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del numeral 3 del 
art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al demandante 

el crédito y las costas. 
 

                CUARTO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.21-
0564 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOHANNA CAROLINA JIMENEZ GARCIA 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-1706252 ubicado 

en la Diagonal 77B No.116B-55 Interior 1 Apto.204 Conjunto Residencial 
Rincón de Granada Etapa 4 Superlote 4 de esta ciudad, denunciado como 

de propiedad de la demandada JOHANNA CAROLINA JIMENEZ GARCIA. 
Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de 

ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 
atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o 

al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad 
competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio 

con los insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0868 
DE: ISRAEL DAZA MARTIN 
 

                                         Por encontrarnos ante las circunstancias 
previstas en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, 

conforme la remisión que hiciera el Centro de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, del trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante, en virtud de lo establecido en el 
artículo 564 ibídem, el Juzgado  

 
                                     DISPONE: 

 

                                        1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso 
de Liquidación Patrimonial de ISRAEL DAZA MARTIN, identificado con 

cédula de ciudadanía No.19.192.105.  
 

                                        2.- DESIGNAR como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 
 

                                        Se le fija como honorarios provisionales la 
suma de $1.000.000.oo.  

 

                                        3.-ORDENAR al liquidador designado que: 
 

                                        Dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, 
si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 
puede ser en el diario LA REPÚBLICA,  EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en 

el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso1.  

 
                                        Dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, con 
estricto seguimiento de los parámetros de valoración definidos en el inciso 

2°, numeral 3°, artículo 564 del Código General del Proceso. 

 
                                        4.- OFICIAR a todos los jueces que tramitan 

procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, 
incluso, aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, 

indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para 
objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

                                                 

1 Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, el requisito de la publicación de la providencia de 

apertura solo se entenderá surtido con la inscripción de este proveído en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, lo cual se ordenará 
una vez se acredite el emplazamiento.  



extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos 
por alimentos. 

 

                                        5.-SE PREVIENE a todos los deudores del 
concursado para que sólo paguen al liquidador designado, so pena de la 

ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 

                                        6.- COMUNÍQUESE a las centrales de riesgo 
sobre el inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 
 

                                        7.- ADVERTIR al deudor ISRAEL DAZA 
MARTIN de los efectos que conlleva la apertura de la liquidación 

patrimonial y de las prohibiciones que en adelante la afecten de cara a lo 
normado en el artículo 565 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0618 
DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO MORENO 

DEMANDADO: EDELMIRA SANDOVAL SUAREZ y OTRA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-1755505 ubicado 
en la Calle 77B No.116C-75 Interior 2 Apto.402 y/o Diagonal 77B 

No.119A-74 Interior 2 Apto.402 Conjunto Residencial Rincón de Granada 
Etapa 6 Superlote 6 P.H. de esta ciudad, denunciado como de propiedad 

de la demandada GINA ALEXANDRA VARGAS SANDOVAL. Para la práctica 
de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 
despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector 

Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. 
Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los 

insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

                                          
NOTIFÍQUESE, 

-2 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0618 
DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO MORENO 

DEMANDADO: EDELMIRA SANDOVAL SUAREZ y OTRA 
 

                                              Téngase en cuenta que la demandada 
GINA ALEXANDRA VARGAS SANDOVAL se notificó personalmente de la 

orden de pago librada en su contra, quien a través de apoderado judicial 
y dentro de la oportunidad legal interpuso recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, contestó la demanda y propuso medios 
exceptivos.   

 

                                              Se reconoce personería para actuar al Dr. 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ VERA como apoderado de la citada 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante en autos. 

 
                                              Una vez se encuentre debidamente 

trabada la litis, se continuará con el trámite procesal pertinente.   
                                          

NOTIFÍQUESE, 
-2 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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